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Argumentos A FAVOR de la 
restricción  de la publicación 

de encuestas electorales 

Argumentos EN CONTRA de la 
restricción  de la publicación de 

encuestas electorales 

• Las encuestas electorales son 
un referente de información 
para los votantes.  

• Son una herramienta que está al 
alcance los ciudadanos para conocer 
la intención de voto de sus iguales 
en momentos determinados.  

• Para que los ciudadanos puedan 
tomar decisiones de manera libre y 
racional es indispensable que 
cuenten con la mayor cantidad de 
información posible sobre 
candidatos, propuestas y el contexto 
político en general.  Las encuestas 
son una buena forma de lograr este 
cometido.  

• Maximizar beneficios reducir costos  

• Las encuestas electorales 
influyen en el ciudadano y 
manipulan sus decisiones. 

• Las encuestas  pueden ser 
parciales y tendenciosas con 
la intención de convencer a 
los ciudadanos de votar por 
cierto partido o candidato y 
no por otros. 

• Las encuestas electorales son 
una herramienta de control del 

electorado. 

¿Qué tanto influyen las encuestas 
electorales en decisiones de las y 

los ciudadano?  

I. La regulación de encuestas electorales (publicación) 



¿Cuál es el período de suspensión, en su caso, durante los cuales los resultados de 
las encuestas de opinión preelectorales no pueden ser públicos? 

28- Afganistán, Australia, Bosnia y Herzegovina, República Centroafricana, Congo, Costa 
Rica, República Checa, Argelia, Georgia, Hungría, Indonesia, Pakistán, Rumania, Uruguay. 

ACE Project. http://aceproject.org/epic-en?question=ME062&f=f  

I. La regulación de encuestas electorales (publicación) 
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Fuente: WAPOR 

I. La regulación de encuestas electorales (publicación) 



II. La regulación de encuestas electorales en México 
 

¿Qué ordenamientos jurídicos regulan actualmente  las encuestas 
electorales en el país? 

 
 

I. Constitución Política 
Al mandatar al INE  para expedir las reglas, lineamientos, criterios y formatos 

en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 

producción de materiales electorales; 
 

II. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Artículo 213 

 
 

III. Acuerdos Generales del INE  
Acuerdos sobre reglas, lineamientos y criterios en materia de sondeos de 

opinión 
 
 



. 

II.- La regulación de encuestas electorales en México 
 

Antecedentes de la regulación de encuestas 
electorales 

Elección Acuerdo  Fecha  Fecha DOF 

IFE 

1994 Punto 8 29 jul 1994 10 ago 1994 

1997 Punto 7 26 feb 1997 3 mar 1997 

2000 CG178/99 17 dic 1999 7 ene 2000 

2003 CG25/2003 28 feb 2003 12 may 2003 

2006 CG282/2005 19 dic 2005 11 ene 2006 

2009 CG32/2009 29 ene 2009 18 feb 2009 

2012 CG411/2011 14 dic 2011 11 ene 2012 

INE 

2014 CG220/2014 22 oct 2014 17 dic 2014 

Toda persona física o moral que pretenda llevar a cabo y publicar encuestas por 
muestreo sobre preferencias electorales adoptarán criterios de carácter 
científico para su realización.  

Principios centrales de la regulación: la transparencia y la 
máxima publicidad. 

COFIPE 1993, inicia la 
regulación legal: 
entrega del estudio a 
la autoridad 
COFIPE 1996, reforma 
constitucional: se 
incluyen criterios 
científicos 

Reforma 
CPEUM 

 y LGIPE 

COFIPE 2008, 
reforma 
constitucional: se 
incluye al gremio 

Fuente: INE 





Acuerdo INE/CG220/2014  
Establece los Lineamientos así como los Criterios Generales de carácter 
científico que deberán observar las personas físicas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, 
encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer 
preferencias electorales, así como preferencias sobre consultas populares, 
durante los procesos electorales federales y locales  

II.- La regulación de encuestas electorales en México 



Reforma de 2014 
Modelos federal  vs Modelo nacional  

Antes de la reforma de 2014 Después de la reforma de 2014 

• Cada estado regulaba los 
requisitos que debían cumplir las 
personas que publicaran 
encuestas electorales locales. 
 

• Estudios eran enviados a los 
institutos locales electorales. 
 

• Había menos requisitos a nivel 
federal que debían cumplir 
aquellos que publicaran 
encuestas electorales. 
 

• INE regula la publicación de 
encuestas electorales locales y 
nacionales. 
 

• Estudios locales deben ser 
enviados al los OPLES, ellos 
envían al INE dicha información 
para su publicación en la 
página. 
 

• Incremento de requisitos a 
nivel federal que deben cumplir 
los que publican encuestas 
electorales. 
 



Antes de 2014 

Fuente: INE. http://www.ine.mx/archivos2/portal/Elecciones/PEF/2014-2015/Preparacion/docs/TEMA-2-INE-FORO-2015.pdf  

– Entregar estudio 48 horas antes de su 
publicación (Ags).  
– Sanciones penales sin ser aplicables a 
encuestas (Ags, BC, Chiap, Jal y Mor). – 
Pagar fianza (Gro).  
– Autorización previa para levantar (Gro, 
Hdgo, Jal, Tab). 
– Multas y prisión por incumplir 
metodología o difusión anticipada (Hdgo, 
NL, Oax, Pue, Qto, Son, Tab, Tamps, Ver, Yuc 
y Zac).  
– Sólo encuestas de salida (Ags).  
– No conteos rápidos (BCS) 
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La nueva normatividad 

CPEUM 2014 
 
 
 

•Al INE le corresponde emitir reglas, lineamientos y criterios en 
materia de encuestas o sondeos de opinión. 
 

 

•Los OPLES ejercen funciones en materia de encuestas o sondeos 
de opinión, conforme a los lineamientos y criterios aprobados por 
el INE. 
 
  

Fuente: INE 



• Actualmente, la parte medular de la regulación sobre la publicación de 
encuestas electorales, reside en la emisión de los criterios generales de 
carácter científico y en la entrega de los estudios completos que 
sustentan las encuestas que son publicadas.  
 
 

• La principal obligación legal de quienes publican encuestas sobre 

preferencias electorales es entregar el estudio completo que 
respalda los resultados dados a conocer al Secretario Ejecutivo 
del INE, cuando se trate de encuestas sobre elecciones 
federales, o a su homólogo de los OPLE, en caso de encuestas 
sobre preferencias de elecciones locales. Esta obligación se 
encuentra establecida en el artículo 251, párrafo 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), y en el Lineamiento 1 
del Acuerdo CG220/2014.  

 
 
La LGIPE y el mencionado acuerdo establecen que 
 
• “Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de 

opinión deberán presentar al Instituto o al Organismo Público Local un 
informe sobre los recursos aplicados en la realización de la encuesta o 
sondeo de opinión en los términos que disponga la autoridad electoral 
correspondiente.” 
 



Regulación de encuestas 

Fuente: INE 



Actividades que le corresponden al IEEPCO sobre la regulación de 
encuestas electorales 

Se desprenden del nuevo marco normativo 

Fuente: INE 



Procedimiento 

Fuente: INE 



Recepción de estudios 

La Secretaría Ejecutiva  del IEEPCO 
recibe los estudios de las encuestas que hayan sido publicadas. 

Cuándo: Dentro de los 5 días naturales siguientes a su publicación 
 
Dónde: En las oficinas de la Secretaría Ejecutiva 
 
Cómo: En formato electrónico (de preferencia) 
 
Contenidos: -Documentos de identificación (sólo una vez) de quién realiza 
la encuestas 
                       -Información relativa a los criterios científicos  
  
 



Actividad central 

Monitoreo de publicación impresas:  
 
La autoridad electoral monitorea, a través de comunicación social 
(central y desconcentrado) encuestas publicadas en medios impresos 
(L9) 

• Qué  Encuestas sobre elecciones locales 
 

• Dónde Selección de publicaciones importantes 
 

• Objeto Identificar encuestas originales, reproducidas y citas 
 

• Cuándo El área de comunicación social informará a la SE 
semanalmente 

 

• Cómo identificación y registro de elementos principales e 
información    que debe contener toda encuesta 
publicada  

 
 



Criterios científicos que  
debe contener el informe 

 

 Objetivos del estudio 
 

 Marco muestral 
 

 Diseño de la muestra:  
o Población objetivo 
o Procedimiento de selección de unidades 
o Procedimiento de estimación 
o Tamaño y forma de obtención de la 

muestra 
o Calidad de la estimación (confianza y 

error máximo) 
o Frecuencia y tratamiento de la no 

respuesta 
o Taza de rechazo general y específica 

 

 Método y fecha de recolección de 
información 
 

 El cuestionario 

 Forma de procesamiento 
 

 Software utilizado para 
procesamiento de datos 
 

 Base de datos (electrónica en 
formato original) 
 

 Principales resultados 
 

 Autoría y financiamiento 
(responsabilidad) 
 

 Recursos aplicados 
 

 Experiencia profesional y 
formación académica 
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III. Tipos de publicaciones de encuestas electorales 
(original, reproducción, cita) 



III. Tipos de publicaciones de encuestas electorales 



III. Tipos de publicaciones de encuestas electorales 



IV . Ejemplo del informe que debe ser publicado 

Datos 

Fecha de recepción 04 de diciembre de 2015 

Quién entregó Gaussc 

Quien solicitó AILO MEDIOS S. DE R. L. 

Quién realizó Gaussc 

Quién patrocinó o 

pagó 
AILO MEDIOS S. DE R. L. 

Quién ordenó AILO MEDIOS S. DE R. L. 

Medio de publicación Libertad Oaxaca 

Fecha de publicación 01 de diciembre de 2015 

Original o copia Original 



IV. Ejemplo del informe que debe ser publicado 

Objetivo(s) 

Objetivo(s) 
Conocer y medir la opinión de los oaxaqueños acerca de temas 

electorales en el momento de aplicación de la encuesta. 

Diseño  Muestral 

Marco muestral Listado de secciones electorales de Oaxaca 

Definición de la población Personas residentes en hogares en el estado de Oaxaca con 

credencial para votar del estado. 

Procedimiento de selección 

de unidades 

Muestreo poliétapico, estratificado por conglomerados 

Procedimiento de 

estimación 

Los resultados presentados no son frecuencias simples de respuestas, 

sino estimaciones basadas en factores de expansión por sexo, edad y 

regiones de acuerdo a los datos de la lista nominal publicado por el 

INE para el estado de Oaxaca. A partir de ellos se aplican modelos 

estadísticos tradicionales de estimación de proporciones en 

muestreo. 

Tamaño y Forma de 

obtención de la muestra 

1,795 entrevistas efectivas obtenidas mediante entrevistas cara a 

cara 

Calidad de la estimación 

(confianza y error máximo 

en la muestra seleccionada 

para cada distribución de 

preferencias o tendencias) 

Confianza: 95% Margen de error: ±2.3% 

Frecuencia y tratamiento 

de la no respuesta 

Ninguno: 3%, No sabe, No contesta 8% 

Tasa general de rechazo a la 

entrevista 

La no respuesta representa 40.5% (contempla quien no quiso 

contestar la encuesta entre el total de intentos válidos) 



IV. Ejemplo del informe que debe ser publicado 

Método de recolección 

Método de recolección de 

la información 

Entrevistas realizadas cara a cara, del 06 al 10 de noviembre de 2015 

Fecha de recolección de la 

información 

del 6 al 10 de noviembre de 2015 

Cuestionario o 

instrumentos de captación 

utilizados para generar la 

información publicada 

(fraseo) 

Pregunta 1. De las personas que dijo conocer, si el día de hoy fueran 

las elecciones para Gobernador ¿por cuál votaría? 

Pregunta 2. Si el día de hoy fueran las elecciones para elegir próximo 

Presidente Municipal, ¿por quién votaría usted? 

Pregunta 3. Si la elección para Gobernador fuera el día de hoy y los 

candidatos fueran... ¿Por cuál de ellos votaría? 

  

Procesamiento 

Denominación del 

software utilizado para el 

procesamiento 

Statistical Package for the Social Sciences (SPSS), SPSS 

Base de datos electrónico Sí cumple 



IV. Ejemplo del informe que debe ser publicado 

Principales resultados 

Resultados 

Si hoy fueran las elecciones para elegir al Gobernador de 

Oaxaca, ¿por qué partido votaría? 

PRI (29%), PRD (15%), PAN (8%), Candidato Independiente 

(7%), Morena (7%), Movimiento Ciudadano (3%),  PVEM 

(3%)m NA (1%), ES (1%), Ninguno (11%), No sabe/ no declara 

(15%) 

  

De las personas que dijo conocer, si el día de hoy fueran las 

elecciones para Gobernador ¿por cuál votaría? 

Eviel Pérez Magaña (22%) 

Samuel Gurrión Matías  (12%)  

Benjamín Robles Montoya (9%)  

Alejandro Ismael Murat (9%) 

Eufrosina Cruz Mendoza (7%) 

José Antonio Estefan Garfias (5%) 

Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva (4%) 

Salomón Jara Cruz (4%) 

Humberto López Lena Cruz (2%) 

Gerardo Gutiérrez Candiani (1%) 

Cualquiera (6%) 

Ninguno (8%) 

No sabe/No declara (11%) 



IV. Ejemplo del informe que debe ser publicado 

Autoría y financiamiento 

Persona física o moral: Moral 

Nombre del Representante: 
Marco Antonio Robles Paez. Representante Legal de Gaussc Research 

SC 

Autoría y Financiamiento AILO MEDIOS S. DE R. L. 

Teléfono Tel. +52 (55) 5660 5898 

Correo Electrónico mail: gaussc@gaussc.com 

Recursos aplicados El total de la encuesta tuvo un costo de $552 mil pesos.  

Patrocinadores AILO MEDIOS S. DE R. L. 

Factura Sí 

Respaldo profesional y/o académico 

Asociación a la que 

pertenece 

AMAI 

Estudios en la 

materia/documentación 

que acredite especialización 

Sí 

Entregó medio impreso y 

magnético 

Sí 

Cumplimiento 

Cumple con los requisitos 

del Acuerdo 

INE/CG220/2014 

Sí 

Entregó en tiempo -cinco 

días naturales después de 

su publicación 

Sí 

mailto:gaussc@gaussc.com


En caso de que no se envíe el estudio correspondiente  se seguirán las 
prácticas 
del INE.  
 
• De acuerdo con sus indicaciones el primer requerimiento se hace el 

sexto día de haberse publicado la encuesta, dando un plazo de  5 
días para el envío del estudio, es recomendable que en el 
requerimiento se haga  referencia al Acuerdo del INE y se agreguen 
todos los requisitos solicitados. 
 

• Una vez pasados estos cinco días, y si no se tiene respuesta alguna, 
se hace un segundo requerimiento donde se da un plazo de dos días 
para cumplir con lo establecido en el Acuerdo del INE.  
 

• Si no presentan la información después de estos requerimientos, 
Secretaría Ejecutiva debe dar vista a la Comisión de Quejas y 
Denuncias para iniciar un Procedimiento  Sancionador. 

 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
En su caso, realizar el Proceso Sancionador correspondiente, con base 
en el inciso a) y e)  del artículo 447 de la LGIPE y la normatividad 
vigente. 
 
Negativa entregar información 
 



N° Ordenó Realizó Medio de 

Publicación 

Fecha de 

Publicación 

Cumplió con 

el Acuerdo 

INE/CG220/2

014 

1 Gaussc Gaussc Libertad 

Oaxaca 

01 de 

diciembre 

de 2015 

Sí 

2 El 

Universal 

El Universal El Universal 10 de 

diciembre 

de 2015 

Sí 

3 Gabinete 

de 

Comunicaci

ón 

Estratégica 

Gabinete de 

Comunicaci

ón 

Estratégica 

La Jornada 14 de 

diciembre 

de 2015 

Sí 

DESGLOSE METODOLÓGICO POR ENCUESTA PUBLICADA 

Oaxaca 08 de octubre de 2015 al 18 de diciembre de 2015 
 

 



V.- Acciones implementadas por el IEEPCO para la difusión de 
esta información. 

• Con la finalidad de facilitar el acceso a la información recabada sobre 
encuestas electorales, se creó un espacio en nuestro portal de internet 
http://www.ieepco.org.mx/ para difundir la información relacionada con 
la realización y publicación de encuestas en el Estado.  

  
Actualmente este espacio cuenta con la siguiente información: 
Acuerdo INE/CG220/2014 emitido por el INE 
• Presentación sobre el Taller impartido por el INE acerca de Encuestas 

Electorales 
• Normatividad aplicable el tema 
• Espacio para empezar a subir los Informes que la Secretaría Ejecutiva 

envíe al Consejo General del IEEPCO. 
  
De forma adicional, se creó una cuenta de correo electrónico para facilitar la 
recepción de los estudios. La cuenta es: encuestasopleoaxaca@gmail.com 
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V.- Acciones implementadas por el IEEPCO para la difusión de 
esta información. 



V.- Acciones implementadas por el IEEPCO para la difusión de 
esta información. 



V.- Acciones implementadas por el IEEPCO para la difusión de 
esta información. 



¡Gracias! 

http://www.ieepco.org.mx/ 
 

 
IEEPCO 

Lic. Marisol Vázquez Piñón 
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